Expediente Nº  1.984.C.20.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.079/20

Visto, la Ordenanza N°1214/2019 que autoriza al Departamento ejecutivo municipal  a vender en subasta pública un listado de bienes muebles, y 
Considerando que, según lo indicado en la Ordenanza mencionada, el Ejecutivo Municipal fue autorizado a vender en pública subasta cuatro rodados registrables y cuatros herramientas sin inscripción registral, autorizando a nombrar un Martillero Público debidamente matriculado a los fines de realizar la subasta;
Que, previo a la venta por remate público, se debió hacer publicidad del remate;
Que, según lo indicado en los considerandos del proyecto de Ordenanza –presentado por el Ejecutivo-, los bienes muebles registrables son máquinas que han cumplido su ciclo de vida útil, resultando obsoletas para el cumplimiento del fin para el cual fueron adquiridas oportunamente;
Que, por las razones indicadas anteriormente, dichos bienes están en desuso perdiendo el poco valor residual por la demora en la realización del remate, si no se hubiere realizado;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de las Secretarías de Gobierno y Economía;
Informe si se ha realizado el remate mediante pública subasta, según lo autorizado mediante Ordenanza N°1214/19.-

Informen, en caso de haberse realizado, instrumento legal emanado del Ejecutivo Municipal donde conste el Martillero interviniente, datos detallados de la realización de los bienes, si se han realizado las transferencias registrales de los bienes con dominio automotor, el detalle del producido del remate, indicando los gastos de publicidad, comisión del martillero y demás gastos, y el resultado final ingresado a las cuentas municipales.-

Informen, en caso de no haberse realizado, los motivos por los cuales no se realizó el acto autorizado en el mes de agosto de 2.019. Además, que el estado actual de los bienes objeto de la subasta autorizada, si los mismos se están utilizando actualmente, y demás detalles que puedan aportar para clarificar la situación.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil veinte.-

